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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez informándole que el 

presente proceso ordinario fue repartido el día 17 de agosto de 2022, y se encuentra 

pendiente emitir pronunciamiento para su admisión, sírvase proveer- 

 

Cartagena de Indias, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

DIANA PAOLA AZUERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

CARTAGENA DE INDIAS veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe y una vez revisada la demanda en estudio, da cuenta el 

Despacho, que esta última no cumple con la totalidad de los requisitos exigidos en 

los artículos 5 y 6 inciso 3 de la ley 2213 del 13 junio de 2022, de conformidad con 

lo siguiente: 

a) Pues, no se puede acreditar el cumplimiento del requisito exigido por el art 

6 de la ley 2213 de 2022, en este, no se vislumbra la dirección electrónica a 

la cual fue remitido el escrito contentivo de demanda.  

 

De igual forma da cuenta el Despacho, el accionante mediante escrito de demanda 

manifiesta que esta va dirigida a JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y DE COMPETENCIAS DE CARTAGENA y el poder dirigido a JUEZ 

LABORAL DEL CIRCUITO, causándose de esa manera una incongruencia debido a 

que no existen jueces laborales del circuito de pequeñas causas y de competencias 

y que el poder no va dirigido al juez de conocimiento. 

 

Por ultimo avizora el despacho, que no cumple con la totalidad de los requisitos 

exigido en el art 90 del Código General del proceso en su numeral N° 2, debido que, 

junto con la presentación de la demanda, el accionante manifestó en las pruebas 

haber aportado la cámara de comercio de porvenir, entidad que no es parte en el 

proceso, por cuanto la única accionada es COLFONDOS S.A, Copia de derecho de 

petición del señor Benedicto Márquez a CBI COLOMBIANA S.A, Copia de Respuesta 

al derecho de petición de CBI SA, Copia  del  registro  individual  INSTITUTO  

VENEZOLANO  DE  LOS  SEGUROS SOCIALES y Copia del certificado de afiliación 

del fondo de pensiones Porvenir SA, pero revisado la demanda y sus anexos, se 

corrobora que no fueron allegados con esta. 

 

En ese orden de ideas, esta Judicatura solicita a la parte demandante  hacer las 

respectivas correcciones, conforme a lo expuesto previamente. 

 

Así pues, se devolverá la presente demanda para que en un término de cinco (5) 

días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de ésta 

providencia, la parte demandante subsane las falencias anotadas, so pena de 

rechazo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este juzgado,               

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda, instaurada por, JAVIER FERREIRA 

GOTERA quien actúan de demandante, en contra de COLFONDOS S.A, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este auto. 
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SEGUNDO: CONCEDER al apoderado judicial de la parte demandante el término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación por 

estado de esta providencia, para que subsane las falencias señaladas en la parte 

motiva de este proveído, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONÓZCASELE personería jurídica al Dr. JULIO ANTONIO 
PADILLA RUBIO, identificado con c.c. No. 92541887 y T.P 29982 expedida por el 

C.S.J. como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 
fines consagrados en el poder conferido, visible a folio 09 del plenario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANUAR JOSE MARTÍNEZ LLORENTE 

JUEZ 
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